
 

 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA  Nº  7515 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 
Art. 1°).- DERÓGASE el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 6.614. 

 

Art. 2°).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar un aporte 

mensual dinerario a la Asociación Lucha contra el Cáncer San Francisco 

Asociación Civil, (A.L.C.E.C.), C.U.I.T. Nº 30-70797554-3, equivalente a un (1) 

Salario Mínimo Vital y Móvil (S.M.V.M.), actualizable con el mismo, que será 

complementario del aporte comprometido mediante cláusula tercera del 

Convenio a que adhiriera oportunamente la Municipalidad de San Francisco 

mediante Ordenanza Nº 4.170 y Decreto Nº 263/95.  

 

Art. 3°).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente, 

se imputará a la Cuenta Nº 1.3.01.02.14.00.00 (Transferencias para 

Fortalecimiento Social) del presupuesto vigente. 

 

Art. 4°).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintidós.- 

 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Gustavo J. Klein 

Presidente H.C.D. 

 

      

 

 

  

 

 


